
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

Resolución de 2 de septiembre de 2003, por la que se dispone el cese de Dña. María Evelia Cabrera Millán como
Secretaria General del Diputado del Común.

Resolución de 2 de septiembre de 2003, por la que se nombra a Dña. Angelina Rosa Ramón Matos, Secretaria General
del Diputado del Común.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 31 de julio de 2003, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. Juana Argimira Alonso Medina,
Catedrática de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Didáctica de la Expresión Musical.

Resolución de 12 de agosto de 2003, por la que se nombra en virtud de concurso a D. Alfredo Carreras de la Fuente,
Catedrático de Escuela Universitaria en el área de conocimiento Construcciones Navales.

Resolución de 12 de agosto de 2003, por la que se nombra en virtud de concurso a Dña. María Isabel Hernández
Gómez, Profesora Titular de Universidad en el área de conocimiento Derecho Procesal.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 28 de agosto de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en el Instituto Canario de Estadística.

Orden de 28 de agosto de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en el Servicio Canario de la Salud.
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Orden de 28 de agosto de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en el Instituto Canario de la Mujer.

Orden de 28 de agosto de 2003, por la que se convoca, por el procedimiento de libre designación, la provisión de un
puesto de trabajo en la Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 21 de agosto de 2003, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, del puesto de trabajo denominado J/Srv. Órganos Colegiados Occidental nº RPT 120208001 en la
Unidad Administrativa de Servicio de Órganos Colegiados Occidental en la Secretaría General Técnica, convocado
por Orden de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica de 24 de junio de 2003 (B.O.C. nº 126, de 3.7.03).

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas de Gran Canaria

Resolución de 11 de agosto de 2003, de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y el Servicio Canario de la
Salud, por la que se declara concluido el procedimiento y desierta la plaza del concurso nº 1 del Cuerpo de Catedrático
de Universidad Vinculado.

Resolución de 11 de agosto de 2003, por la que se declara concluido el procedimiento y desierta la plaza del concur-
so nº 19 del Cuerpo de Catedrático de Universidad.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que se conceden las subvencio-
nes destinadas a la modernización de las explotaciones de plataneras reguladas por la Orden de 20 de marzo de 2003.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Anuncio de 26 de junio de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, pa-
ra la contratación de la explotación de la Cafetería del Hospital General de Lanzarote.

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A. (GesPlan, S.A.)

Anuncio de 12 de agosto de 2003, por el que se convoca concurso para la contratación de la ejecución de obra del ca-
mino agrícola de El Hornillo, término municipal de Valle Gran Rey.

Anuncio de 12 de agosto de 2003, por el que se convoca concurso para la contratación de la ejecución de obra de ur-
banización Ofra Ingenieros, 2ª fase, término municipal de San Cristóbal de La Laguna.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de agosto de 2003, que dispone
la publicación de la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de Tenerife, del expe-
diente administrativo del recurso interpuesto por Dña. María Adela Rodríguez Rivero, y se emplaza a los interesados
en el recurso nº 0000256/2003 (Procedimiento Abreviado).
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Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía, de la anterior Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica.- Anuncio
de 6 de agosto de 2002, por el que se somete a información pública la autorización administrativa de la instalación
eléctrica denominada Acometida de alta tensión y Centro de Transformación para un conjunto residencial en la
Urbanización Playa Paraíso, término municipal de Adeje (Tenerife).- Expte. nº SE-2002/104.

Administración Local

Cabildo Insular de Tenerife

Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anuncio de 29 de julio de 2003, por el que se hace pública la Resolución dic-
tada en el expediente nº 511-C.C.P., relativa a concesión de terrenos de dominio público hidráulico.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Nombramientos, situaciones e incidencias

Diputado del Común

1575 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2003, por
la que se dispone el cese de Dña. María Evelia
Cabrera Millán como Secretaria General del
Diputado del Común.

De conformidad con lo ordenado en la Ley 7/2001,
de 31 de julio, del Diputado del Común (B.O.C. de 8
de agosto de 2001), y en el artículo 5 de su Reglamento
de Organización y Funcionamiento, aprobado por la
Mesa del Parlamento el 5 de marzo de 1997, se acuer-
da el cese de la Ilma. Sra. Dña. María Evelia Cabrera
Millán, Secretaria General del Diputado del Común.

Dicho cese causará efectos a partir del día 5 de sep-
tiembre del presente año.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de septiembre de 2003.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

1576 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2003, por
la que se nombra a Dña. Angelina Rosa Ramón
Matos, Secretaria General del Diputado del
Común.

En aplicación de lo ordenado en la Ley 7/2001,
de 31 de julio, del Diputado del Común, en el artículo
5 de su Reglamento de Organización y Funcionamiento,
vengo a nombrar a:

Dña. Angelina Rosa Ramón Matos Secretaria
General, quien queda adscrita al servicio del Diputado
del Común como alto cargo de esta Institución, de-
sempeñando las funciones y deberes previstos en di-
chas normas.

Santa Cruz de La Palma, a 2 de septiembre de 2003.-
El Diputado del Común, Manuel Alcaide Alonso.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas 
de Gran Canaria

1577 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2003, por la
que se nombra en virtud de concurso a Dña.
Juana Argimira Alonso Medina, Catedrática
de Escuela Universitaria en el área de cono-
cimiento Didáctica de la Expresión Musical.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 92
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 15.12.01), y habiéndose acredi-
tado por la candidata propuesta los requisitos esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Catedrática de Escuela Universitaria en el
área de conocimiento Didáctica de la Expresión
Musical, adscrita al Departamento de Didácticas
Especiales, a Dña. Juana Argimira Alonso Medina,
Documento Nacional de Identidad nº 42682019-E,
con derecho a los emolumentos que según las dis-
posiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el



plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 31 de julio de
2003.- El Rector, p.d., el Vicerrector de Ordenación
Académica y Profesorado, Roberto Sarmiento
Rodríguez.

1578 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2003, por
la que se nombra en virtud de concurso a D.
Alfredo Carreras de la Fuente, Catedrático de
Escuela Universitaria en el área de conocimiento
Construcciones Navales.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 98
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 15.12.01), y habiéndose acredi-
tado por el candidato propuesto los requisitos esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Catedrático de Escuela Universitaria en el
área de conocimiento Construcciones Navales, ads-
crita al Departamento de Ingeniería Mecánica, a D.
Alfredo Carreras de la Fuente, Documento Nacional
de Identidad nº 45039106-T, con derecho a los emo-
lumentos que según las disposiciones vigentes le co-
rrespondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por el interesado.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

1579 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 2003, por
la que se nombra en virtud de concurso a Dña.
María Isabel Hernández Gómez, Profesora
Titular de Universidad en el área de conoci-
miento Derecho Procesal.

De conformidad con la propuesta formulada por
la Comisión para juzgar el concurso de acceso nº 36
para la provisión de plaza de Cuerpos docentes uni-
versitarios, convocado por Resolución de 3 de diciembre
de 2001 (B.O.E. de 15.12.01), y habiéndose acredi-
tado por la candidata propuesta los requisitos esta-
blecidos en el apartado 2 del artículo 5º del Real
Decreto 1.888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de
26 de octubre), modificado por el Real Decreto
1.427/1986, de 13 de junio (B.O.E. de 11 de julio),
este Rectorado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de
Reforma Universitaria, y en el Real Decreto 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Profesora Titular de Universidad en el área
de conocimiento Derecho Procesal adscrita al
Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas, a Dña.
María Isabel Hernández Gómez, Documento Na-
cional de Identidad nº 42783964-P, con derecho a los
emolumentos que según las disposiciones vigentes
le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos
a partir de su publicación y de la correspondiente to-
ma de posesión por la interesada.

Contra esta Resolución, que es definitiva en vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado, sin perjuicio
de que pueda presentar recurso de reposición en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2003.- El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia
y Justicia

1580 ORDEN de 28 de agosto de 2003, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en el Instituto Canario de Estadística.

Examinado el expediente instruido por el Instituto
Canario de Estadística.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 129/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 154, de 20 de noviembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo del Instituto
Canario de Estadística, figurando en la misma el

14772 Boletín Oficial de Canarias núm. 173, viernes 5 de septiembre de 2003



puesto que se relaciona en el anexo I y cuya forma
de provisión es la de libre designación.

2º) La Dirección del mencionado Instituto formuló
propuesta para la provisión por el procedimiento de
libre designación del mencionado puesto de trabajo
y el Servicio de Secretaría General expidió certifi-
cación acreditativa de la situación de vacante de la
citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 101001001, denominado Secretario/a
de Alto Cargo, que se efectuará de acuerdo con las
bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto
Canario de Estadística sito en la Avenida Juan XXIII,
2, Edificio Humiaga II, planta baja, Las Palmas de
Gran Canaria, o en las oficinas que previene el
Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos casos
las solicitudes y documentación presentadas se remitirán
a la Dirección General de la Función Pública en los
cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Instituto Canario de
Estadística junto con las instancias y documentación
presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Economía y
Hacienda, que se publicará en el Boletín Oficial de
Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a la se-
lección, la celebración de una entrevista con los can-
didatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Economía y Hacienda, desierta la convocatoria cuan-
do no concurra ningún funcionario o cuando quienes
concurran no reúnan los requisitos establecidos en la
misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
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Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados, po-
drán interponer en vía administrativa, el recurso po-
testativo de reposición, ante esta Consejería, en el pla-
zo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Orden, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de Estadística.
UNIDAD: Unidad de Apoyo a la Dirección.
NÚMERO DEL PUESTO: 101001001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Alto Cargo.
FUNCIONES: apoyo material al Director del Instituto.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .........................................................................,
nombre ...........................................................................,
D.N.I. nº .............................., fecha de nacimiento
............................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ...........................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ............................................., nº de Registro
de Personal ............................................................,
con domicilio particular en calle ..............................,
nº ..............., localidad .............................., provincia
............................................., teléfono ..............................,
puesto de trabajo actual .............................................,
nivel ......................, Consejería o Dependencia
.................................., localidad ............................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ............................................................,
Denominada ............................................................,
del ...........................................................................,
anunciada por Orden de ............ de .............................
de 2003 (B.O.C. nº .................).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

..........................................................., a ...............
de ....................................... de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA. 

1581 ORDEN de 28 de agosto de 2003, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en el Servicio Canario de la Salud.

Examinado el expediente instruido por el Servicio
Canario de la Salud.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 133/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 32, de 17 de febrero), aprobó la modifi-
cación de la relación de puestos de trabajo del Servicio
Canario de la Salud, figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Dirección General de Recursos Humanos
del citado Departamento formuló propuesta para la
provisión por el procedimiento de libre designación
del mencionado puesto de trabajo y expidió certifi-
cación acreditativa de la situación de vacante de la
citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,
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R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del puesto
de trabajo nº 141908001 denominado Jefe Servicio
Contrataciones y Gestión Económica, que se efectuará
de acuerdo con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Servicio
Canario de la Salud, Dirección General de Recursos
Humanos, sito en calle Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz
de Tenerife o en las oficinas que previene el Decreto
164/1994, de 29 de julio. En ambos casos las solici-
tudes y documentación presentadas se remitirán a la
Dirección General de la Función Pública en los cin-
co días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación

con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Servicio Canario de la Salud
junto con las instancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, que
se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pudiendo
acordar, con anterioridad a la selección, la celebra-
ción de una entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por la Excma. Sra. Consejera
de Sanidad, desierta la convocatoria cuando no con-
curra ningún aspirante o cuando quienes concurran
no reúnan los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados, po-
drán interponer en vía administrativa, el recurso po-
testativo de reposición, ante esta Consejería, en el pla-
zo de un mes a contar del día siguiente a la publicación
de esta Orden, en los términos previstos en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General.
UNIDAD: Servicio de Contrataciones y Gestión Económica.
NÚMERO DEL PUESTO: 141908001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe Servicio Contrataciones
y Gestión Económica.
FUNCIONES: coordinación, estudio y apoyo en la tramitación
de los expedientes de contratación de obras, suministros y ser-
vicios de los órganos del Servicio Canario de la Salud.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Administradores Generales.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.
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A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..............................................................,
nombre ................................................................,
D.N.I. nº ......................................, fecha de naci-
miento ................................., Cuerpo o Escala a que
pertenece ................................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ........................, nº de Registro de Personal
........................................., con domicilio particular
en calle ............................................................................,
nº ................., localidad ..................................................,
provincia ..................................., teléfono ..........................,
puesto de trabajo actual ........................................,
nivel ......................................., Consejería o Dependencia
.................................., localidad ............................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................................ Denominada
.............................. del ..........................................................
anunciada por Orden de ........... de ................................
de 2003 (B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

................................................................, a ..........
de .................................... de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1582 ORDEN de 28 de agosto de 2003, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en el Instituto Canario de la Mujer.

Examinado el expediente instruido por el Instituto
Canario de la Mujer.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 142/2000, de 10 de julio (B.O.C.
nº 96, de 1 de agosto), aprobó la modificación de la
relación de puestos de trabajo del Instituto Canario
de la Mujer, figurando en la misma el puesto que se
relaciona en el anexo I y cuya forma de provisión es
la de libre designación.

2º) La Directora del citado Instituto formuló pro-
puesta para la provisión, por el procedimiento de li-

bre designación, del mencionado puesto de trabajo,
y expidió certificación acreditativa de la situación de
vacante de la citada plaza.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la provisión
de puestos de trabajo del personal funcionario de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión
por el procedimiento de libre designación del pues-
to de trabajo nº 232201001, denominado Secretario/a
de Alto Cargo, que se efectuará de acuerdo con las
bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al que
figura adscrito el puesto anunciado, se considerará que,
a los únicos efectos de esta convocatoria, lo cumplen
aquellos funcionarios que pertenezcan a los Cuerpos
y Escalas, y reúnan los requisitos de titulación y de-
más que señala, respecto de cada caso, la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987, de
30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se in-
serta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería y ha-
brán de presentarse dentro del plazo de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de
la presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias, en
las oficinas de la Dirección General de la Función
Pública sitas en la calle José de Zárate y Penichet, 3,
Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en el Instituto
Canario de la Mujer, sito en la calle Imeldo Serís, 40,
Santa Cruz de Tenerife, o en las oficinas que previene
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el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En ambos ca-
sos las solicitudes y documentación presentadas se
remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
del puesto, que remitirá al Instituto Canario de la Mujer
junto con las instancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por Orden
del Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Asuntos Sociales,
que se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, pu-
diendo acordar, con anterioridad a la selección, la ce-
lebración de una entrevista con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Empleo y Asuntos Sociales, desierta la convoca-
toria respecto del puesto al que no concurran los fun-
cionarios o cuando quienes concurran no reúnan los
requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Santa Cruz de
Tenerife. Asimismo, a criterio de los interesados, po-
drán interponer en vía administrativa el recurso potestativo
de reposición ante esta Consejería, en el plazo de un
mes a contar del día siguiente a la publicación de es-
ta Orden, en los términos previstos en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Instituto Canario de la Mujer.
UNIDAD: Apoyo a la Dirección General.
NÚMERO DEL PUESTO: 232201001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a de Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al titular del Instituto. Cuentas
justificativas y gastos de representación, así como las propias de
su Cuerpo y todas aquellas reconocidas en los reglamentos de
organización de la Comunidad Autónoma de Canarias.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ........................................................,
nombre ......................................................................,
D.N.I. nº ............................, fecha de nacimiento
......................................................, Cuerpo o Escala
a que pertenece ..................................................,
Grupo en que se hallare clasificado el Cuerpo o
Escala ........................................................, nº de
Registro de Personal ..................................................,
con domicilio particular en calle
......................................................, nº ..................,
localidad ................................................................,
provincia ..................................................................,
teléfono ......................................................, puesto
de trabajo actual ......................................................,
nivel ............................................, Consejería o
Dependencia ..........................................................,
localidad .............................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ................................, Denominación
...................................................................................,
del ........................................., anunciada por Orden
de ................. de ............................ de 2003 (B.O.C.
nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocatoria).

...................................................., a ......... de
.............................. de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA. 
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1583 ORDEN de 28 de agosto de 2003, por la que
se convoca, por el procedimiento de libre de-
signación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías.

Examinado el expediente instruido por la Consejería
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 127/2002, de 23 de septiembre
(B.O.C. nº 169, de 20 de diciembre), aprobó la mo-
dificación de la relación de puestos de trabajo de la
entonces denominada Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica, figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado
Departamento formuló propuesta para la provisión
por el procedimiento de libre designación del men-
cionado puesto de trabajo, y se expidió certificación
acreditativa de la situación de vacante de la citada pla-
za.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decreto
48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 116/2001, de 14 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
y el Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se
determinan el número, denominación y competencias
de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 082101001 denominado Secretario/a
Alto Cargo, que se efectuará de acuerdo con las ba-
ses que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuerpos
y Escalas de la Administración de esta Comunidad,
al que figura adscrito el puesto anunciado, se consi-
derará que, a los únicos efectos de esta convocato-
ria, lo cumplen aquellos funcionarios que pertenez-
can al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de
titulación y demás que señala la Disposición Transitoria
Primera de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de mar-
zo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de Canarias, en las oficinas de la Dirección General
de la Función Pública sitas en la calle José de Zárate
y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, Santa
Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías (Plaza de los Derechos
Humanos, 22, Edificio de Usos Múltiples I, planta
9ª, Las Palmas de Gran Canaria) o en las oficinas que
previene el Decreto 164/1994, de 29 de julio. En
ambos casos las solicitudes y documentación presentadas
se remitirán a la Dirección General de la Función Pública
en los cinco días siguientes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función
Pública, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacua-
rá informe relativo al cumplimiento por los intere-
sados de los requisitos exigidos para el desempeño
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del puesto, que remitirá a la Consejería de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías con las instancias
y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden del Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías, que se publicará en el Boletín
Oficial de Canarias, pudiendo acordar, con anterio-
ridad a la selección, la celebración de una entrevis-
ta con los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Consejero
de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías, desierta
la convocatoria cuando no concurra ningún aspiran-
te o cuando quienes concurran no reúnan los requi-
sitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los intere-
sados, podrán interponer en vía administrativa, el
recurso potestativo de reposición, ante esta Consejería,
en el plazo de un mes a contar del día siguiente a la
publicación de esta Orden, en los términos previstos
en los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de agosto de 2003.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA, 
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Industria y
Energía.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 082101001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia al titular del Centro Directivo. Control
de visitas. Llamadas telefónicas. Trabajos mecanográficos e in-
formáticos. Las propias del Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autónoma
de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
MÉRITOS PREFERENTES: experiencia de un año.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Las Palmas de Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos .............................................................,
nombre .................................................................,
D.N.I. nº .........................., fecha de nacimiento
.........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
......................................., Grupo en que se hallare
clasificado el Cuerpo o Escala .......................................,
nº de Registro de Personal .............................................,
con domicilio particular en calle
............................................................, nº .............,
localidad .........................., provincia ..........................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
...................................., nivel ................................,
Consejería o Dependencia .......................................,
localidad ................................................................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. .................................................................
Denominada .............................................................. del
.................................................... anunciada por Orden
de .......................... de .......................... de 2003
(B.O.C. nº .............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

............................., a ............. de ............. de 2003.

EXCMA. SRA. CONSEJERADE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1584 ORDEN de 21 de agosto de 2003, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado J/Srv. Órganos
Colegiados Occidental nº RPT 120208001 en
la Unidad Administrativa de Servicio de Órga-
nos Colegiados Occidental en la Secretaría
General Técnica, convocado por Orden de la
Consejería de Presidencia e Innovación
Tecnológica de 24 de junio de 2003 (B.O.C.
nº 126, de 3.7.03).

Efectuada convocatoria pública mediante Orden
de la Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica
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de 24 de junio de 2003 (B.O.C. nº 126, de 3.7.03)
para la provisión, por el procedimiento de libre de-
signación, del puesto de trabajo denominado J/Srv.
Órganos Colegiados Occidental en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial.

Vistos los informes de la Dirección General de la
Función Pública y de la Secretaría General Técnica,
evacuados por sus titulares conforme dispone el ar-
tículo 20 del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el
que se regula la provisión de puestos de trabajo del
personal funcionario de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en el solicitante, esta Consejería, de
acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y en uso
de la competencia que tiene atribuida por el artícu-
lo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26 de ju-
lio, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias,

R E S U E L V E:

Primero.- Designar al funcionario que a conti-
nuación se indica para el desempeño del puesto de
trabajo en la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación Territorial que igualmente se detalla:

NOMBRE YAPELLIDOS: D. Juan Diego Hernández Domínguez.
D.N.I.: 42.010.745-A.
CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Servicio Órganos Colegiados Occidental.
Nº R.P.T. 120208001.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: J/Srv. Órganos Colegiados
Occidental.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: indistinta.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.- El funcionario designado cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de esta Orden y habrá de tomar
posesión en igual plazo, si reside en la isla, o en un
mes si reside fuera de ella, contado a partir desde el
día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-

administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo corres-
pondiente, o ante el Juzgado del mismo orden en cu-
ya circunscripción tenga su domicilio el demandan-
te, a su elección, o bien a criterio del interesado,
interponer en vía administrativa, el recurso de repo-
sición potestativo ante esta Consejería en el plazo de
un mes a partir del día siguiente a que tenga lugar su
publicación en los términos previstos en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de agosto de 2003. 

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

Otras Administraciones

Universidad de Las Palmas
de Gran Canaria

1585 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2003, de la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
y el Servicio Canario de la Salud, por la que
se declara concluido el procedimiento y desierta
la plaza del concurso nº 1 del Cuerpo de
Catedrático de Universidad Vinculado.

Convocado concurso para la provisión de una pla-
za de Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria de fecha 25 de julio de 2001 (B.O.E.
de 29.8.01), con la siguiente referencia:

CONCURSO: 1.
CUERPO: Catedrático de Universidad Vinculado.
ÁREA DE CONOCIMIENTO: Cirugía.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Ciencias
Médicas y Quirúrgicas.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Cirugía.
INSTITUCIÓN SANITARIA CONCERTADA: Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.
CATEGORÍAASISTENCIAL: Facultativo Especialista de Área.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.
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Vista la propuesta de no provisión de la plaza ele-
vada por la Comisión que ha resuelto el concurso.

Visto el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el
procedimiento y desierta la plaza del concurso nº
1, del Cuerpo de Catedrático de Universidad
Vinculado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera y el Director del
Servicio Canario de la Salud, por suplencia (Orden
829, de 1.8.03), la Secretaria General del Servicio Canario
de la Salud, María del Carmen Gonzálvez Casanova.

1586 RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2003, por
la que se declara concluido el procedimiento
y desierta la plaza del concurso nº 19 del
Cuerpo de Catedrático de Universidad.

Convocado concurso para la provisión de una pla-
za de Cuerpos docentes universitarios por Resolución
del Rectorado de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria de fecha 3 de diciembre de 2001 (B.O.E.
de 15 de diciembre), con la siguiente referencia:

CONCURSO: 19.
CUERPO: Catedrático de Universidad.
ÁREADE CONOCIMIENTO: Teoría de la Señal y Comunicaciones.
DEPARTAMENTO AL QUE ESTÁ ADSCRITA: Señales y
Comunicaciones.
ACTIVIDADES A DESARROLLAR: Teoría de la Señal y
Procesado Digital de Imágenes.
Nº DE PLAZAS: una.
CLASE DE CONVOCATORIA: concurso-oposición.

Vista la propuesta de no provisión de la plaza ele-
vada por la Comisión que ha resuelto el concurso.

Visto el artículo 11.2.d) del Real Decreto 1.888/1984,
de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre).

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el
procedimiento y desierta la plaza del concurso nº 19,
del Cuerpo de Catedrático de Universidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de agosto de 2003.-
El Rector, Manuel Lobo Cabrera.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1587 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Resolución de 25 de agosto de 2003, por la que
se conceden las subvenciones destinadas a la
modernización de las explotaciones de plata-
neras reguladas por la Orden de 20 de mar-
zo de 2003.

Vistas las solicitudes presentadas, al objeto de
acogerse a la Orden de 20 de marzo de 2003, por la
que se convocan, para el año 2003, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

HECHOS

Primero.- El total de solicitudes presentadas para
inversiones en explotaciones agrarias destinadas al
subsector de explotaciones plataneras fue de 347.

Segundo.- La dotación presupuestaria destinada
al subsector de plataneras tiene un importe total de
un millón ochocientos mil ochenta y seis (1.800.086,71)
euros, setenta y un céntimos con la siguiente distri-
bución:

Anualidad 2003 Anualidad 2004

P.I.: 03713400 426.583,46 119.442,76
P.I.: 97713404 870.805,71 383.254,78
Total 1.297.389,17 502.697,54

Tercero.- Los créditos de la convocatoria están co-
financiados por la Unión Europea en un 60% a tra-
vés del FEOGA-Orientación y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

Cuarto.- A los expedientes se le han aplicado los
criterios de priorización de la Orden de 20 de mar-
zo de 2003, por la que se convocan, para el año 2003,
las subvenciones para la modernización de las ex-
plotaciones agrarias destinadas a los subsectores de
flores y plantas ornamentales, de productos subtro-
picales y hortícolas.

FUNDAMENTOS

Primero.- Corresponde a la Dirección General de
Estructuras Agrarias la competencia para resolver la
convocatoria en explotaciones agrarias destinadas al
subsector de plataneras, a tenor de lo establecido en
el resuelvo tercero de la Orden de 20 de marzo de 2003,
por la que se convocan, para el año 2003, las sub-
venciones para la modernización de las explotacio-
nes agrarias destinadas a los subsectores de flores y
plantas ornamentales, de productos subtropicales y
hortícolas.
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Segundo.- Que los 266 peticionarios del anexo I
cumplen los requisitos establecidos exigidos por la
Orden de 20 de marzo de 2003, por la que se con-
vocan, para el año 2003, las subvenciones para la mo-
dernización de las explotaciones agrarias destinadas
a los subsectores de flores y plantas ornamentales,
de productos subtropicales y hortícolas.

Tercero.- Que los 81 interesados del anexo III no
cumplen alguno de los requisitos exigidos en la Orden
de 20 de marzo de 2003, por la que se convocan, pa-
ra el año 2003, las subvenciones para la moderniza-
ción de las explotaciones agrarias destinadas a los sub-
sectores de flores y plantas ornamentales, de productos
subtropicales y hortícolas o requeridos los interesa-
dos mediante el Boletín Oficial de Canarias no han
subsanado y/o completado los documentos y/o da-
tos requeridos.

Cuarto.- Que las 266 solicitudes relacionadas en
el anexo I, una vez aplicados los criterios de priori-
zación y dando preferencia a las solicitudes con ma-
yor puntuación, tienen cobertura económica con los
créditos destinados al subsector de explotaciones
plataneras, en las aplicaciones presupuestaria
13.04.531A.770.21, P.I.: 03713400, denominada:
“Mejora de Estructuras en Explotaciones Agrarias”
y 13.04.531A.770.21, P.I.: 97713404, denominada:
“Modernización de Explotaciones Agrarias”.

Vistos los Informes Propuestas del Servicio de
Estructuras Agrarias y los preceptos legales estable-
cidos y en uso de las competencias delegadas,

R E S U E L V O:

Primero.- Aprobar la inversión descrita a cada
uno de los beneficiarios relacionados en el anexo I.

Segundo.- Conceder a cada peticionario del ane-
xo I columna (beneficiario) una subvención de ca-
pital por el importe de la columna (subvención
Aprobada) del anexo I, de acuerdo con la base 3
punto 2 de la Orden de 20 de marzo de 2003, por la
que se convocan, para el año 2003, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas
que supone un porcentaje del importe de la colum-
na (% sub) del anexo I, respecto a la inversión apro-
bada, con cargo a las aplicaciones presupuestaria
13.04.531A.770.21, P.I.: 03713400, denominada:
“Mejora de Estructuras en Explotaciones Agrarias”
y 13.04.531A.770.21, P.I.: 97713404, denominada:
“Modernización de Explotaciones Agrarias”, por un

importe total de un millón quinientos treinta y siete
mil doscientos treinta euros con cincuenta y ocho cén-
timos (1.537.230,58 euros). La subvención percibi-
da está cofinanciada por los fondos europeos del
FEOGA-Orientación en un 60% y por la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 40%.

Tercero.- Desestimar los expedientes relacionados
en el anexo III con código, del 1 al 6 y 9 al 33, co-
rrespondiendo dichos códigos a lo especificado en el
anexo IV, por no cumplir algunos de los requisitos
establecidos en la Orden de 20 de marzo de 2003, por
la que se convocan, para el año 2003, las subvenciones
para la modernización de las explotaciones agrarias
destinadas a los subsectores de flores y plantas or-
namentales, de productos subtropicales y hortícolas.

Cuarto.- Tener por desistidos de sus peticiones a
los expedientes relacionados en el anexo III con có-
digo 8, correspondiendo dicho código a lo especifi-
cado en el anexo IV.

Quinto.- Cada una de las inversiones y subvenciones
aprobadas se desglosa en una primera anualidad que
supone para cada uno de los beneficiarios un porcentaje
del 72,07 por ciento sobre la anualidad del ejercicio
2003 y el resto en una segunda anualidad en el ejer-
cicio 2004 según el desglose del anexo II, con im-
porte total para la anualidad de 2003, de un millón
ciento siete mil ochocientos ochenta y dos euros con
seis céntimos (1.107.882,06 euros) y para la anuali-
dad de 2004 de cuatrocientos veintinueve mil tres-
cientos cuarenta y ocho euros con cincuenta y dos cén-
timos (429.348,52 euros).

Sexto.- Al haberse desglosado la subvención de
capital en dos anualidades, a más tardar el 30 de oc-
tubre de 2003, cada beneficiario tendrá que justifi-
car y realizar la inversión correspondiente a la anua-
lidad de 2003, salvo que se proceda al abono anticipado
previsto en la base 9 de la Orden de 20 de marzo de
2003, por la que se convocan, para el año 2003, las
subvenciones para la modernización de las explota-
ciones agrarias destinadas a los subsectores de flo-
res y plantas ornamentales, de productos subtropicales
y hortícolas, en cuyo caso la justificación de la in-
versión correspondiente al anticipo de la subvención
no podrá superar el 1 de junio de 2004. La inversión
correspondiente a la anualidad de 2004 tendrá que ser
justificada y realizada, a más tardar, el 1 de junio de
2004.

Séptimo.- Conceder el anticipo solicitado a todos
los beneficiarios que lo hubieran solicitado, sin que
en ningún caso se supere el importe de la subvención
correspondiente a la anualidad del año 2003, y siem-
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pre que se acredite que las obras hayan comenzado.
Previo a la propuesta de pago, los beneficiarios de
la subvención que no tengan carácter de administra-
ción pública o que no estén exentos de ello, deberán
acreditar, mediante certificado expedido por los ór-
ganos competentes, hallarse al corriente en el cum-
plimiento de las obligaciones tributarias estatales y
autonómicas y con la Seguridad Social. En caso de
que el importe de la subvención sea superior a los quin-
ce mil veinticinco euros con treinta céntimos (15.025,30),
para el abono total o parcial anticipado se exigirá a
los beneficiarios la prestación de las garantías pre-
cisas en la forma y cuantía que se determinan en la
Orden de 27 de julio de 2001, por la que se estable-
cen las garantías para el abono anticipado de las sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 105, lunes 13.8.01).
Eximir de la presentación de garantías a los antici-
pos cuya cuantía sea inferior a quince mil veinticin-
co euros con treinta céntimos (15.025,30).

Octavo.- El beneficiario está obligado a justificar
la totalidad de la realización de la actividad subven-
cionada y su coste total, mediante facturas pagadas
en las que se reflejen las distintas unidades de obra
o elementos que las integran, ajustadas a lo dispues-
to en el Real Decreto 2.402/1985, de 18 de diciem-
bre, regulador del deber de expedición y entrega de
facturas, además deberá figurar el tipo y cuota del I.G.I.C.,
o cualquier otro medio admisible por la normativa de
la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias en materia de subvenciones, que acrediten
la inversión realizada. También serán tenidos como
justificantes de la actividad subvencionada las de-
claraciones relativas a empleo de mano de obra pro-
pia, mediante los medios y con las limitaciones y por-
centajes establecidos en el Decreto 252/1997, de 30
de septiembre, por el que se regulan los medios de
justificación de la mano de obra del beneficiario de
subvenciones. El plazo para justificar la totalidad de
la realización de la actividad subvencionada y su
coste total, no deberá superar la fecha de 1 de junio
de 2004. Las facturas presentadas para la justifica-
ción de la subvención deberán estar relacionadas en
un escrito firmado por el beneficiario, en que se es-
pecifique de cada factura, el número, la fecha, el
proveedor y el importe descontado el I.G.I.C.

Noveno.- El pago de la subvención se efectuará
una vez que el técnico competente de esta Consejería
verifique la realización de la inversión, de conformidad
al presupuesto aprobado, emitiendo el correspon-
diente certificado.

Décimo.- El beneficiario vendrá obligado a llevar
registros contables que permitan diferenciar las par-
tidas o gastos en que se han materializado las sub-
venciones así como los ingresos propios de la acti-

vidad subvencionada, de acuerdo con la base 11.f)
de la convocatoria.

Undécimo.- El incumplimiento por el beneficia-
rio de los compromisos adquiridos, así como la no
realización de la inversión dentro del plazo conce-
dido, dará lugar a la pérdida de la subvención con-
cedida.

Duodécimo.- La efectividad de la presente reso-
lución de concesión de subvención está supeditada
a lo siguiente:

1. La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de 30 días siguientes
a la notificación de la resolución de concesión. En
caso de que no se otorgue dentro del referido plazo
quedará sin efecto la subvención concedida.

2. A la presentación en el mismo plazo y con los
mismos efectos fijados en el apartado 1 para la acep-
tación expresa de la subvención, de la siguiente do-
cumentación por duplicado:

a) Documentos o títulos que acrediten feha-
cientemente la titularidad de la explotación, debida-
mente liquidados.

b) En el caso de que el titular o persona que esté
al frente de la explotación no tenga un mínimo de un
año al frente de la misma, acreditar la capacidad o
competencia mediante el título o diploma de forma-
ción profesional agraria o cursos de capacitación
agraria por un mínimo de 30 horas.

c) Estudio de la viabilidad actual de la explotación
según lo establecido en la base 7 apartado 1.B).c) de
la Orden de convocatoria citada. En el supuesto de
que no se presente tal extremo, la Administración apli-
cará módulos de margen bruto, renta de trabajo y uni-
dad de trabajo agrario.

d) Estudio de impacto ecológico conforme a lo es-
tablecido en la Ley 11/1990, de 18 de julio (B.O.C.
nº 92, de 23.7.90), de Prevención del Impacto Eco-
lógico.

En el supuesto que las inversiones vayan a reali-
zarse en fincas ubicadas en espacios naturales pro-
tegidos, deberá aportarse además, en cumplimiento
de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2000, de
8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, informe de
compatibilidad.
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e) Planos catastrales de las fincas donde se reali-
zarán las inversiones indicando polígono, parcela
catastral y ubicación de la mejora.

f) Al objeto de acreditar la condición de agricul-
tor no profesional, deberá aportarse la siguiente do-
cumentación:

En caso de personas físicas, declaraciones del im-
puesto de la renta de las personas físicas, referida al
ejercicio de 2001, que deberá ir acompañada del do-
cumento de ingreso o devolución y, con el objeto de
acreditar que el tiempo de trabajo que dedica a la ac-
tividad agraria o complementaria es inferior a la mi-
tad de su tiempo de trabajo total, declaración responsable
en la que se haga constar el tiempo de trabajo dedi-
cado a la actividad agraria y complementaria.

En caso de Comunidades de bienes o hereditarias
y proindiviso la declaración del impuesto de la ren-
ta de las personas físicas del último ejercicio o el tiem-
po de trabajo que dedica a la actividad agraria o com-
plementaria, de todos los componentes.

En el caso de personas jurídicas, cualquier docu-
mento que acredite fehacientemente que no reúne al-
guno de los requisitos exigidos para adquirir la con-
dición de explotación agraria prioritaria.

g) Al objeto de acreditar el cumplimiento del re-
quisito establecido en la base 7 apartado 1.B).g) de
la Orden de convocatoria citada, impuesto de la ren-
ta de la personas físicas correspondiente al ejercicio
2001.

h) El solicitante podrá presentar, si lo estima con-
veniente, documento acreditativo de la mano de obra
empleada en la explotación agraria objeto de la me-
jora.

i) En supuesto de inversiones destinadas a sorri-
bas, movimiento de tierra o a la construcción de de-
pósitos de riego deberá presentarse un proyecto téc-
nico firmado por técnico competente y visado por el
correspondiente colegio profesional que comprenda
exclusivamente el movimiento de tierras en el que se
incluya, al menos, un levantamiento topográfico, los
perfiles transversales equidistantes 10 metros, el
cálculo del movimiento de tierras con la cota roja y
volumen de muros. En el caso inversiones inferiores

a 12.000 euros, podrá presentarse en lugar del pro-
yecto citado, una memoria técnica firmado por téc-
nico competente y visado por el correspondiente co-
legio profesional.

Decimotercero.- Concedida la subvención, y siem-
pre que existan motivos fundados que así lo aconse-
jen, podrá acordarse por la Dirección General de
Estructuras Agrarias, previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, la modificación
de la resolución de concesión, bien a solicitud del in-
teresado (siempre que se cumplan los requisitos es-
tablecidos en el artículo 26 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre, por el que se establece el régimen
general de ayudas y subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias), o bien a iniciativa de la pro-
pia Administración (siempre que se cumplan los re-
quisitos establecidos en el artículo 15 del citado
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre).

Decimocuarto.- En todo caso se estará a lo es-
tablecido en el Decreto 28/1997, de 6 de marzo, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización
y Funcionamiento de la Intervención General, en
el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Canarias
(en especial a lo establecido en su artículo 27, so-
bre obligaciones del beneficiario), en el Programa
Operativo Integrado de Canarias, aprobado me-
diante Decisión C (2001) 228, de la Comisión, de
22 de febrero, en los Reglamentos (CE) 1.257/1999,
1.260/1999, 1.685/2000 y 1.159/2000, en las
Directrices Comunitarias sobre ayudas estatales al
subsector agrario (2000/C 28/02).

Notifíquese la presente Resolución a los interesados,
con la advertencia de que contra la misma, que ago-
ta la vía administrativa, podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias en el
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
a su publicación, sin perjuicio de que pueda interponerse
recurso potestativo de reposición ante este Órgano,
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a la publicación de la misma, con los efectos previstos
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 25 de agosto de 2003.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Carlos
José González Mata.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

3389 ANUNCIO de 26 de junio de 2003, por el que
se convoca concurso, procedimiento abierto
y tramitación ordinaria, para la contratación
de la explotación de la Cafetería del Hospital
General de Lanzarote.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Dirección General de Recursos Económicos.

c) Número de expediente: 12/2003.

2. OBJETO.

a) Descripción del objeto: explotación de la ca-
fetería del Hospital General de Lanzarote.

b) Lugar de ejecución: Hospital General de
Lanzarote.

c) Plazo: el contrato tendrá un plazo de ejecu-
ción de seis (6) años contados a partir de la fecha
de su suscripción. Este plazo podrá ser objeto de
prórroga, si así lo acordara el Servicio Canario de
la Salud, hasta un máximo de diez años.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. CANON.

El canon mínimo anual a abonar por el adju-
dicatario será de veintiún mil doscientos ochenta
y siete euros con noventa céntimos (21.287,90
euros).

5. GARANTÍA.

Los licitadores deberán constituir garantía pro-
visional por importe de cinco mil setecientos sesenta

y un euros con cuarenta y cuatro céntimos (5.761,44
euros).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.

b) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch
Millares, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-
38071.

d) Teléfono: (928) 308027.

e) Fax: (928) 308035.

f) Internet: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

g) Fecha límite de obtención de documentación
e información: la fecha límite coincidirá con la de
la finalización del plazo de presentación de ofer-
tas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Deberá acreditar su solvencia económica, fi-
nanciera y técnica a través de los medios de acre-
ditación que, al amparo de los artículos 16 y 19 de
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas, se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación de solicitudes:
quince (15) días naturales, contados a partir del si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias y en el Boletín Oficial
del Estado.

En caso de envío por correo o mensajería, el in-
teresado deberá acreditar, con el resguardo corres-
pondiente, la fecha de imposición del envío y co-
municar en el mismo día al órgano competente,
por fax, telex o telegrama, la remisión de la pro-
posición. Sin la concurrencia de ambos requisitos
no será admitida la proposición en el caso que fue-
ra recibida fuera del plazo fijado en el anuncio.
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b) Documentación a presentar: la indicada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Servicio Canario de la Salud.
Dirección General de Recursos Económicos.

2º) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch
Millares, s/n, Las Palmas de Gran Canaria, y calle
Pérez de Rozas, 5, Santa Cruz de Tenerife.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004 y Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses, a contar
desde la apertura de las proposiciones.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Servicio Canario de la Salud. Dirección
General de Recursos Económicos.

b) Domicilio: Plaza del Doctor Juan Bosch
Millares, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Fecha: tercer día natural siguiente al de ter-
minación del plazo de presentación de ofertas.

e) Hora: 10 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

El último día de presentación de proposiciones
se determinará en función de la publicación que más
tarde se haya producido; si el citado día fuese sá-
bado o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente
día hábil.

En el caso de que existan proposiciones envia-
das por correo y que cumplan los requisitos de la
cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, la Mesa se reunirá el undécimo día na-
tural siguiente al de terminación del plazo de pre-
sentación de ofertas, en el lugar y hora anteriormente
mencionados.

Si el día de la apertura de proposiciones fuese
sábado o inhábil, la Mesa se reunirá el siguiente día
hábil.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de junio de
2003.

EL CONSEJERO DE 
SANIDAD Y CONSUMO,

en funciones,
José Rafael Díaz Martínez.

Gestión y Planeamiento Territorial
y Medioambiental, S.A. (GesPlan, S.A.)

3390 ANUNCIO de 12 de agosto de 2003, por el
que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de obra del camino agrí-
cola de El Hornillo, término municipal de Valle
Gran Rey.

1. PRESUPUESTO: un millón seiscientos sesenta y
ocho mil ochocientos sesenta y cinco con veinti-
cuatro céntimos de euro (1.668.865,24 euros).

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: 1 año.

3. PROPUESTA ECONÓMICA: de acuerdo con el
modelo que se establece en el Pliego de Condiciones
Particulares.

4. FIANZA PROVISIONAL: dos por ciento del pre-
supuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN: las empresas interesadas
pueden consultarla en las oficinas de GesPlan, S.A.,
situadas en la calle Luis Doreste Silva, 6, Las
Palmas de Gran Canaria, y en la calle El Saludo,
34, planta baja, Santa Cruz de Tenerife, hasta las
12,00 horas del día 30 de septiembre de 2003.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
hasta las 12,00 horas del día 30 de septiembre de
2003.
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7. APERTURA DE PROPOSICIONES: tendrá lugar en
las oficinas de GesPlan, S.A., sitas en la calle El
Saludo, 34, planta baja, Santa Cruz de Tenerife a
las 12,00 horas del día 1 de octubre de 2003. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2003.- El Director Gerente, José Armas Barber.

3391 ANUNCIO de 12 de agosto de 2003, por el
que se convoca concurso para la contrata-
ción de la ejecución de obra de urbanización
Ofra Ingenieros, 2ª fase, término municipal
de San Cristóbal de La Laguna.

1. PRESUPUESTO: un millón quinientos veinti-
trés mil ciento tres con setenta y cuatro céntimos
de euro (1.523.103,74 euros).

2. PLAZO DE EJECUCIÓN: cinco meses.

3. PROPUESTA ECONÓMICA: de acuerdo con el
modelo que se establece en el Pliego de Condiciones
Particulares.

4. FIANZA PROVISIONAL: dos por ciento del pre-
supuesto de licitación.

5. DOCUMENTACIÓN: las empresas interesadas
pueden consultarla en las oficinas de GesPlan, S.A.,
situadas en la calle Luis Doreste Silva, 6, Las
Palmas de Gran Canaria, y en la calle El Saludo,
34, planta baja, Santa Cruz de Tenerife, hasta las
12,00 horas del día 30 de septiembre de 2003.

6. ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:
hasta las 12,00 horas del día 30 de septiembre de
2003.

7. APERTURA DE PROPOSICIONES: tendrá lugar en
las oficinas de GesPlan, S.A., sitas en la calle El
Saludo, 34, planta baja, Santa Cruz de Tenerife, a
las 12,00 horas del día 2 de octubre de 2003. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de agosto de
2003.- El Director Gerente, José Armas Barber.

Otros anuncios

Consejería de Economía 
y Hacienda 

3392 Secretaría General Técnica.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 19
de agosto de 2003, que dispone la publica-
ción de la remisión al Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 2 de Santa Cruz de
Tenerife, del expediente administrativo del re-
curso interpuesto por Dña. María Adela
Rodríguez Rivero, y se emplaza a los intere-
sados en el recurso nº 0000256/2003 (Proce-
dimiento Abreviado).

Visto el oficio del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº Dos de Santa Cruz de Tenerife,
de 24 de julio de 2003, y en virtud de lo dispuesto
en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

R E S U E L V O:

1.- Ordenar la remisión del expediente admi-
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 0000256/2003, seguido a ins-
tancia de Dña. María Adela Rodríguez Rivero.

2.- Hacer pública la presente a efectos de lo pre-
ceptuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, a fin de que los interesados en el
recurso nº 0000256/2003, promovido por Dña.
María Adela Rodríguez Rivero contra la Resolución
de esta Secretaría General Técnica, de 13 de ma-
yo de 2003, por la que se deniegan las solicitudes
de reconocimiento del grado 18, como grado per-
sonal consolidado desde la fecha de ingreso en el
Cuerpo Administrativo, de Dña. María Adela
Rodríguez Rivero, Dña. Ana Denis Acosta Martín
y Dña. Elba Núñez Sosa, puedan comparecer ante
dicho Juzgado en el plazo de nueve días, a contar
a partir de la publicación de la presente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 19 de agosto de
2003.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 173, viernes 5 de septiembre de 2003 14821



Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

3393 Dirección General de Industria y Energía, de
la anterior Consejería de Presidencia e
Innovación Tecnológica.- Anuncio de 6 de agos-
to de 2002, por el que se somete a informa-
ción pública la autorización administrativa
de la instalación eléctrica denominada
Acometida de alta tensión y Centro de
Transformación para un conjunto residencial
en la Urbanización Playa Paraíso, término
municipal de Adeje (Tenerife).- Expte. nº SE-
2002/104.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de Industria y Energía de las
instalaciones eléctricas que a continuación se des-
criben y a los efectos previstos en el Real Decreto
1.955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, co-
mercialización, suministro y procedimientos de
autorización de instalaciones de energía eléctrica,
se somete a información pública la siguiente ins-
talación: Acometida de alta tensión y Centro de
Transformación para un conjunto residencial en la
Urbanización Playa Paraíso, término municipal de
Adeje.

Peticionario: Inversiones Marylanza, S.L.

Expediente nº: SE-2002/104.

Características principales:

- Extensión de red: Línea subterránea de 40 me-
tros. Tensión 20 kV. Conductor: Al. Aislamiento:
50 kV. Sección: 150 mm2. Circuito: doble. Origen:
Arqueta de conexión de Unelco y final en C.T. del
Complejo Residencial.

- Centro de Transformación: tipo: exterior (obra).
Potencia total: 1 x 630 KVA. Relación de trans-
formación: 20/0,42 kV. Aislamiento: 24 kV. Sito en
esquina calle Aljibe con calle El Lagar, s/n, El
Pinque-Playa Paraíso. Término municipal de Adeje.

- Presupuesto: 41.021,95 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en la Dirección
General de Industria y Energía de la Consejería de
Presidencia e Innovación Tecnológica, sita en el
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, ca-
lle La Marina, 29, planta 7ª, y formularse, por du-
plicado, las alegaciones que se estimen oportunas
en el plazo de veinte días hábiles, contados a par-
tir de la publicación de este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de agosto de 2002.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Reso-
lución nº 1.044, de 21.11.01), Emilio Fresco
Rodríguez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Tenerife

3394 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.-
Anuncio de 29 de julio de 2003, por el que
se hace pública la Resolución dictada en el
expediente nº 511-C.C.P., relativa a conce-
sión de terrenos de dominio público hidráu-
lico.

La Gerencia del Consejo Insular de Aguas de
Tenerife, con fecha 10 de julio de 2003, ha dicta-
do Resolución por la que se conceden a la entidad
denominada  Recanavi, S.L. los terrenos de domi-
nio público hidráulico necesarios para la ejecución
de obras de encauzamiento y cubrición de un tra-
mo de 31,80 metros de un barranco que discurre por
Tabaiba Baja, entre los puntos de coordenadas
U.T.M. de localización, referidas al Sistema de
Coordenadas del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife
del año 1996, a escala 1:5.000, X = 369.502, Y =
3.142.638, Z = 51 y X = 369.499, Y = 3.142.602 y
Z = 44, en el término municipal de El Rosario; cu-
ya finalidad será la de destinarlos a zonas ajardi-
nadas.

Lo que se hace público para general conoci-
miento, de acuerdo con lo previsto en el artículo 116
del Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, por el
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que se aprueba el Reglamento del Dominio Público
Hidráulico (B.O.E. nº 103, de 30.4.86), estando la
citada Resolución, junto con el expediente de su ra-
zón, de manifiesto en las dependencias de este
Consejo Insular de Aguas, sito en la calle Leoncio

Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, planta lª, Santa Cruz
de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2003.-
El Secretario Delegado, Filiberto González Hernández.

Boletín Oficial de Canarias núm. 173, viernes 5 de septiembre de 2003 14823

BOLETÍN OFICIAL DE CANARIAS



Más de 640 normas concordadas y 
sistematizadas, además de múltiples 

notas a pie de página.

Edición cerrada a 31 de diciembre de 2000 (salvo
materias organizativas, cuya fecha de cierre es de
30 de junio de 2001).

DE VENTA EN LAS OFICINAS CENTRALES
DE INFORMACIÓN Y REGISTRO
(SERVICIO DE PUBLICACIONES

E INFORMACIÓN)

Formato: 170 x 240 mm
Páginas: 4.300
P.V.P.: 48,08 euros (8.000 pesetas).

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I 

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

LEYES Y REGLAMENTOS
DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANARIAS

TOMO I I

SÉPTIMA EDICIÓN

GOBIERNO DE CANARIAS

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Año XXI Viernes, 5 de septiembre de 2003 Número 173


